
ro 
de dos partes, la · parte a) y b) con una 
puntuación máxima c.ada una de eUas de 
cinco puntos, obteniéndose la nota final 
de estos ejercicios por la suma de ambas 
partes quedando eliminados los oposito.res 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en el total del ejercicio. 

Las califi¡:aciones se ¡¡doptarán suman· 
do las puntuaciones otorgadas po{ 101' di~· 
tintos miembros de~ Tribunal, dividillfldO 
el total por el número de asistentes !le 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

El orden de la clasificaci&n definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los tres ejercicios. 

Octava. - Relación de aprobados, pre
sent(lción de documentos y nombramiento$ 
- Terminada la calificación de los aspi· 
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación Y 
elevará dicha relacíón a la Presidencia de 
la Corporación, 

Lds opositores aprobados presentarán en 
la Secrataría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a wtir de 
la feoha de publicación de la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de 
las condicione3 que para· tomar. parte en la 
oposición se exigen en la base $egunda, 
que son: 

~.i> Certificación de nacimiento expedida 
por el Registro correspoQdiente. 

2 a Título o testimonio not\rial del 
mi~o, de Maestro Industríal o Formación 
Profesional de S~gundo grado o el r~s
guardo de pago de Jos derechos del título. 
Si estos documentos estuvieran exp.edidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá~ 
justificar el momento de la termináción 
de los estudios. 

], Certificado negativo del Registro Cen· 
tral de Penados y Reb.eldes, reff!!'ido a la 
fecha de terminación de las pruebas selec• 
ti vas. 

4.Q Declaraciól\ jurada de no hallarse 
Incurso en causa de incapacidad. 

s.o. Certificado acreditativo de no pa. 
decer enff!'l'medad o defecto fisico que in· 
capacite para el normal ejercicio de la .fun: 
c!Ón, expedido por el Jefe local de Sa.llidad. 

Quienes tuvieren lo condición de funs;~· 
nano¡ públicos, estarán eox.entos de jt¡st•fi· 
car documentalmente las condiciones y re· 
ouisitos ya demostrados para obtener , su 
a'nteriqr nombramiento, debie~4o presentar 
qertificac;ión del Mlnl11ter!o, Corpoaeió.n Lo· 
cal u orgarnismo público del que dependan, 
acreditando su condición y cuantas Circuns
tancias consten en su hojá de servicios: 

Si, dentr() del plazo ~i11di&ado, . y l&lyo 
106 casos de fuerza mayor, ·los opositores 
nombrados deber:Sn tomar posesión en el 
pl¡¡z~ <!e treint¡¡ dfas hábiles, a cQ~ del 
siguj®te. al en R.Ufl le sea notifi~do . el 
nombranuonto; aquel que no tome po~ión 
11n e1 ,pl#o indicacto, sin causa justifica4a, 
auedarán en la situaciQn de cesante~. Én 
ei momento de la toma de ~osesióp 
los opositor,es nombrados prestará,ri el itl· 
ramento previsto en el Real Decreto 707 j79, 
de 5 de abtil. 

Novena, - Jpcidenc(as. - El Ttibi•na[ 
calificador queda autori~do p.ara r.esolver 
las dudas qúe se presenten y tomar los 
acuerdo¡; necesarios Pl}ta el bu~n orden . de 
la opo&i.Ción en todo lo no prev1~to en est¡¡s 
bases. · 

Barcelon<l, 6 de enero de ~~81. - El Se-
cfctarlo genúal (firma ilt"gible). C-776 

Administración 
Municipal 

BARCELONA 
ANUNt:IOS 

Finállzadas las obras de SU+;tltu
ción d.el ascensor de la p1aza P.()et.fl 
Boscán (expediente 63/82). adjudi
cadas a Ascensores Ersce, S. A., calle 

1 marzo 1983 

Santapau, número 58, se hace públi
(jO, a los efectos de cancelación de !a 
garantia definitiva y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 
para que en el plazo de ,quince días 
puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible a dicho contrat!sta, por 
razón del contrato garantizado. 

Barcelona. 8 de febrero de 1983. ·
El Secretario general, Jorge Baillies 
Cortal. A-11'34 

Finalizadas las obras de alumbra
do público en la plaza Dr. Modrego, 
por calle Manigu.a, Ramón Albó, en
tre. Federico Ml;i.YQ y Felipe II; pla
zas ajardinadas n;tanzanas 6, 7. 10 
calle Tarsicio y -otra$, expediente nú
mero 23/7~. adjUd,i.c~Jdás li V.iv1er)4as 
del C.ongreoo EúcaristicQ, se h¡¡,cP. 
pú~l.ico. a los efectos de cancelación 
de la garantía defln!ttva y ~n curo
plimiento de lo cUspue!lto en el ar
ticulo 88 del :Regla.~ento de Coh
tratacl,óh de las Corpor~ctonefi Lo
cales, para qúe e~ el plazo &e qt,lin
ce dias puedan pres~ntar reclama
cron.es quienes ~te.Yeom tener algün 
derecho exigible a d.icho contratista, 
por raEóh tlel contrato garantfZ~do . 
~celona, 9 .de !el::¡l."ero de 1d83. ·

El Secretario general, Jorge Ba:ulies 
Cortal. A-1195 

A los efectos de Jo qispuesto en el ar· 
tículo 7."•2 deJ ~eglamento de Servicios 
de las Corporaciones 1o~ales, se hace pú· 
blico que la Ordenanza d&l Medio Ambien· 
te sobre protección deo la atmósfera, apro7 
bada por acuerdo del Consejo pleno de 21 
de septiembr& de t91!2, etnpezará a, re'-ir 
a partir del dia siguiente de. la pu}:>licac1ó.n 
de esté anuncio en el BoLE.TIN O¡.u:¡,..L de 
la provincia, conforme di$J?ÓÍW el Decteto 
de la Alcaldíll, 'de 18 ele (ebrero éle 1983. 

Barcelon·a, 22 de febrero d• 1983, -,El 
Sec;retario general; J orse Baulles Cortal. 

A-1240 

A los efeétos de lo dispuesto en el ar
tículo 7.o.z. del Reglan1ent9 de .Servicios 
de las Corporaciones locales, &f' ha~~ pú· 
blico que la Ordenanza del, Mj:d¡o Amblen· 
te sobre .contilol de la p()luclón y de Jas 
a~uas, aprobada por acuerdo del Cons.ejo 
pleno de 21 de septiembre de 1982, empe· 
zarf a regk a partir del día $Íg_l,liente de 
la publicación de este anuncio en el B::o
LETIN OFICIAJ. de la provhacla·, conforme 
4ispo'n~ el Decreto de la Alcaldía le 18 
de febtero de 1983. 

Bljrcelona, ~ de febrc;rb de: l983 . ..- El 
Secrc•tario· general: tor¡te Baulit!s Cortál. 

' A-1241 
1 

A los efedtos d¡: to diSPpesto en eJ ar· 
1íc11lo 7.o.2 áel .~egl~men~ de' Serv1cios 
de l;¡s Cprporacioaes locales. se hace Ji~· 
blico que la Ordenan9 de:l Medio Al1)· 
biente. sobre zonas naturalE:S y espacios ver
des, aprob~da por a~Ut:rdo del Consejo 
p1~no dilo ~¡ de tieptiembre cJI! 1982, empe. 
zará a regir a partir cfel día si&u1'ente de 
la publjcación de este M'llncio en el B~· 
J;UI'N QFJcrAL .. d~ la provil}cia, conforme 
dispone. el Decreto di! ra Atcaldra de 1!! 
de fe'brero de ~3. · 

J.hrcelonn, 22 de feqr~ro de 1981. - El 
Secrl:!tarfo ~ten.er.iü. Jorge Bol u líes Cortal. 

A-12·12 
"""-- -

A,NUNC!OS DE INI'ORMACION PUBLICA 

1i'f1 cumplimie¡Ho- rl4f acuérdo munici• 
{lnl de 11 de ff'hrero de 1983. por el que 
!Ir' aflrueba >nicinlmente el Plan Parcial 
del ~ector R-ENFE-Mcriditmn, se som11te a 

· B. O. de la P.- Núm. 51 

información pública por el plazo de un 
m~s el expresado in.strumento de pLim,, 
m1ento, de conformtdad con lo previs 
por los artículos 41 de la Ley del Su 
y 147 del Regla~pento de Planeamiento. 

El expediente de su razón se hallará es· 
puesto al público y · podrá ser examina 
dentro de dicho período en el Negoc 
!lo de Pianeamiento, de esta ~creta 
general (calfe Ciutat, núm. 6, cuarta plan· 
ta, puerta núm. 9), por cualquier .persona 
y formularse, en su caso, alegaciones. 

Lo que se hace público para general e< 
nacimiento. · 

Barcelona, 17 de febrero de 1983. - El 
Secretario general, Jorge :Baulies Corta!. 

A.I23f 

En cumpllmiento del acuerdo muntct 
de IL de febrero de 1983, por el que se 
¡¡prueba inicialmente el Plan Especial del 
parque de la Espal\a Industrial, se someffl 
a información pública por el plazo de un 
mes el expresado instrumento de rl a ·a
miento, de conformidad con lo previ 
por los artículos 41 de la Ley del Suel 
y 147 del Reglamento de Planeamiento. 

El expediente de su razón se halla4 
expuesto al público y podrá ser examina~ 
do dentro del dicho período en el Neg~ 
ciado de Planeamlento, de esta Secrtea~ 
general (plaza de Sant Miquel, planta quiilt: 
fa, puerta 9), por cualquier persona y forf 
mularse, en su caso, alegaciones. 

Lo que se hace público para general co· 
nocimiepto. 

Barcelona, 17 de febrero de 1983. - El 
Secretario general, Jorge Baulies Cor l J l. 

Aq¡14 

OPmhcloNEs 

B¡¡ses que han de regir el concurso 
para ¡proveer yeinú plá:zqs, más ias 
vacantes que se produ:zcma. hasta la 
celebt'ttción de aquél, de Sargento del 
Servicio de Extinción de Incendios 11 

Salvamentos 

J.a - Es objeto de este concurso la pro• 
visión de veinte plaza&, más las vacantes 
que se produtcan hasta la celebración de 
aquél, de Sargento del Servicio de Extiti.• 
ción .de Incendios y Salvamentos, c~nsis• 
nadas en la plantilla y dotadas en ef Pre· 
supilesto con el haber anual correspondi~ll'. 
te y los demás deberes y derechos inhe• 
rentes al cargo. 

2." - Podrán tomar parte en el coneur· 
so quienes en la fecha límite de preset~ta• 
ción de instancias, retinan los siguienter. 
requisitos: 

a) Hallarse e'll activQ :y ocupar plaza de 
Cabo, en pró!)iedad, e¡t la plantilla del cr· 
vicio, con una antigUedad mínima real de 
dQs al\os en el emp~. 

b) Estar en posesión de . diploma de 
aptitud que le faculte para ocupar pltt:ll 
dE• Sargento, expedido por la Din•ócló11 
del Servicio, y 

e} No háber sipo. sancionado' medlant~ 
expediente dlséipl!nátio, ni hallarse • 1.jctll 
a tal procedimiento. 

3." ~ El Tribunal ca)i(icadot, confotm~ 
di~>pone el a~tículo cuarto, del Real {)j:· 
creta 7lifl982, de· 2 de abril, ~e inte!lf · 
rá dé la sf~utente forma: 

Presidente: El Excmo. seijor AlcAlde. 
Teniente de .1\lcalde o Concejal en quleJ! 
aqu~l ~q~esall}ente c,ll;lea.u~. 

Secretat10: 2'$1 de lfl. Cor¡19rac:lóiJ o fun· 
cionárió técnico de Adhiinlstración ge!'ll!" 
ral en 'b_uien delegue. ' 

Vocales: Un representante del profeso.• 
rado oficial designado por el Instituto ·d• 
Estudios dt; Administración LOClll. 

Uri. rePJ·esentante de la Direeción 'Gene· 
ral de Adntinísttación Locál. 

Rl Direcror o lefe del Servicio, y 
Un fu.,cioll'ario ele ca~rera designado per 

[1 Corporación. 
4." - 01'1ie·ne~ de~een tomar pa¡te en 61 

concurs() deberán presentar la rnstancial 
acompañada de los documentos acredit.., 


